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Siendo las 9H15 del martes 18 de marzo del 2025, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de 
San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes presidenta, actúa como 
secretaria Ing. María Alonzo. Wendy Ube Reyes: Buenos días, compañeros vocales, por favor, 
señora secretaria, constate el quórum correspondiente. Secretaria: Buenos días con todos, 
voy a tomar quórum correspondiente, Wendy Ube Reyes Sra. Wendy Ube Reyes: presente. 
Secretaria: José Eduardo Mendoza Sr. José Eduardo Mendoza: Presente. Secretaria: 
Kasandra Cedeño Montalván, Sra. Kasandra Cedeño: Buenos días, presente Secretaria: Jesús 
López Alvia Sr. Jesús López Alvia: Buenos días presente. Secretaria: Selena Pilozo Navas, Sra. 
Selena Pilozo Navas: Presente Secretaria: Señora presidenta, existen cinco vocales presentes, 
por lo tanto, hay quorum correspondiente para empezar esta sesión de hoy martes 18 de 
Marzo del 2025.  Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, por favor señora 
secretaria proceda con  el orden del día. Secretaria: 1.- Conocimiento y aprobación del orden 
del día. 2.- Consideración y aprobación del acta número 05 de la sesión Ordinaria del 
miércoles  5 de marzo de 2025. 3.- Conocimiento, análisis y Resolución para la aprobación 
de la reforma presupuestaria del presupuesto año 2025 del Gobierno Parroquial San 
Lorenzo, según Acuerdo No.010 del Ministerio de Economía y Finanzas. 4.-Clausura de la 
sesión. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tenga la bondad, el primer punto del orden 
del día. Secretaria: 1.-Conocimiento y aprobación del orden del día. Sra. Wendy Ube Reyes: 
Compañeros Vocales esta disposición, el primer punto Sra. Kasandra Cedeño: Mociono a  que 
se apruebe el primer punto del orden del día   si tengo el apoyo de uno de mis compañeros. 
Sr. Jesús López: Apoyo la moción del compañero. Sra. Wendy Ube Reyes: Por favor someta a 
votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza,  Eduardo Mendoza: A favor 
Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús 
López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: a favor Secretaria: Wendy Ube 
Reyes, Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, 
por lo tanto, queda aprobada el primer punto del orden del día  Conocimiento y aprobación 
del orden del día. 
 

Resolución No 14 PLE-JPSLM- 18/03/2025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobado el Orden del día. 

 

Sra. Wendy Ube: Gracias Sra. Secretaria proceda a leer el segundo punto del orden del día. 

Secretaria: 2.- Consideración y aprobación del acta número 05 de la sección Ordinaria del 

miércoles  05 de marzo de 2025.  Sra. Wendy Ube: compañeros vocales, está a disposición el 

segundo punto. Sra. Selena Pilozo: Mociono a que se apruebe el segundo punto del orden 

del día. Sr. Jesús López: Apoyo la moción de la compañera Selena a que se apruebe el segundo 
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punto. Sra.Wendy Ube: Por favor someta a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo 

Mendoza,  Eduardo Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: 

A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena 

Pilozo: A favor.  Secretaria: Wendy Ube, Wendy Ube: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta 

existen cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el acta número 05 de la sesión 

Ordinaria del Miércoles  5 de Marzo del 2025. 

 

Resolución No 15 PLE-JPSLM- 18/03/2025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el acta número 5 de la 

sesión Ordinaria del Miércoles 05 de Marzo del 2025. 

 

Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, tercer punto. Secretaria: 3Conocimiento, 

análisis y Resolución para la aprobación de la reforma presupuestaria del presupuesto año 

2025 del Gobierno Parroquial San Lorenzo, según Acuerdo No.010 del Ministerio de 

Economía y Finanzas. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros vocales, este conocimiento lo va 

dar la señora secretaria  y obviamente vamos hacer la aprobación  de la reforma 

presupuestaria del año 2025 Secretaria: Este Acuerdo # 10 que fue firmado el 24 de febrero 

del 2025 fue enviado a todos los gad parroquiales  de la provincia de Manabí, donde ha subido 

el presupuesto de $190.241,00 que teníamos a $270.678,36, compañeros es una buena 

noticia  que en base al censo que realizo el INEC, nos haiga subido el presupuesto , nos han 

subido $80.437,30, este presupuesto  se va asignar a corriente  e inversión, en corriente le 

vamos asignar $260,00 que corresponde a la partida de Seguros  con 200 y la partida de 

décimo cuarto con 60, y  se le asignan los $80.177,30 a Inversión  que estará divida en las 

siguientes partidas: Arrendamiento de licencia se le asigna $102,50 a Difusión e información 

y publicidad se le asigna $4000,00, Página WEB $750,00, Maquinarias y Equipos $ 3500,00 y 

Infraestructura de Urbanización y embellecimiento $71824,80. Aquí está divido todo el 

presupuesto que nos asignaron los $80.437,50 no se si alguien tiene alguna pregunta. Sra. 

Kasandra Cedeño: Mas allá de alguna pregunta que tengamos  como parte del gobierno 

parroquial  en algún momento se dijo que unos de los derechos que tenemos es aprobar  los 

recursos económicos que vienen que directamente  del gobierno nacional  es una buena 

noticia para la parroquia esperamos Dios  mediante  que esos recursos donde dice 

Urbanización y embellecimiento los $71.824,80 sean bien destinados  para  el bien común 

para toda la parroquia  San Lorenzo, esperamos buenos resultados  y agradecerle a Dios por 

que sobre todas las cosas estamos teniendo buenos momentos no estamos pasando duros 
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momentos como lo están pasando otras ciudades  es mi  aporte como parte de esta vocalía 

vuelvo y repito  espero que den buenos resultados  para la parroquia estoy a favor  y por lo 

tanto mociono a que se apruebe el punto número 3  con los conocimientos que ya dado por 

parte de la Ingeniera  secretaria de este gobierno parroquial  si tengo el apoyo de los 

compañeros que se apruebe el punto número 3.  Sra. Selena Pilozo: Apoyo la moción de la 

compañera Sra. Wendy Ube Reyes: Por favor someta a votación Sra. Secretaria. Secretaria: 

Sr. Eduardo Mendoza,  Eduardo Mendoza:  yo voy  a  dar un poquito de razonamiento a mi 

voto lo que dijo la era Kasandra  es una buena noticia para la parroquia, a nosotros también 

nos ayuda a mejorar en cuanto a estructura a través de los pedidos de algunas obras que se 

pueden realizar ,pero  también si toca reformar el presupuesto  en su momento a través de 

las necesidades  como comisiones que uno tiene habría que hacerlo  porque esto es 

justamente  los indicadores para poder conseguir mejoras  mi voto es  A favor Secretaria: 

Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús López: A 

favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, Sra. 

Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, por lo 

tanto, queda aprobado el Acuerdo #10  del Ministerio de Economía y Finanzas  

 

Resolución No 16 PLE-JPSLM- 18/03/2025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el Acuerdo Ministerial  

#10 del Ministerio de economía y Finanzas. 

 

Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria proceda a leer el cuarto punto. Secretaria: 4.- 

Clausura de la sesión. Sra. Wendy Ube Reyes: Siendo las 9:31 de la mañana damos por 

clausurada la sesión ordinaria. Gracias, compañeros vocales. 

 

 

Firman para constancia. 

 

                       

 

 

 

 

 

Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

Ing. María Alonzo 
SECRETARIA- TESORERA 
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CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

                                                           Ing. María Alonzo 

                                                       SECRETARIA - TESORERA  

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 18 días del mes de Marzo del año 2025. 
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